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II ENCUENTRO LATINOAMERICANO DE ACADÉMICOS EN FISIOTERAPIA Y 
KINESIOLOGÍA 

Junio 3, 4 y 5 de 2009 
Bogotá, Colombia 

 
MESA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EN LA FORMACIÓN 

 
MODERADORA: 
Epidemióloga  Diana Marina Camargo Lemos. Docente Universidad Industrial de Santander 
 
RELATORA: 
Ft. Luz Helena Rojas. Docente Universidad del Valle. Equipo de gestión CLADEFK 
 
LUGAR: 
SALON 601-Claustro Universidad del Rosario 
 

OBJETIVOS DE LA MESA DE TRABAJO 

• Conocer los modelos de evaluación de la calidad en la formación de fisioterapeutas y 
kinesiólogos en Latinoamérica, así como analizar las fortalezas y debilidades de estos 
procesos. 

• Determinar el impacto de los resultados de estos procesos de evaluación de la calidad. 
 

GUIA DE TRABAJO 

El desarrollo de la mesa de salud pública se realizó mediante la discusión y puesta en común 
de las siguientes preguntas de la guía de trabajo: 
 
1. Cual ó cuales son los modelos de evaluación de la calidad utilizados en su país? 

Pueden ser considerados los procesos de registro calificado para funcionamiento del 
programa, autoevaluación con fines de acreditación y/o evaluación de relación docencia 
servicio. 
 

2. Describa el impacto de los procesos de evaluación de la calidad en: 
• Docencia 
• Investigación 
• Extensión o proyección social 
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3. Identifique las necesidades relacionadas con los procesos de evaluación de la calidad y 

plantee propuestas de proyectos académicos (relacionados con docencia, investigación y 
extensión) que respondan a estas necesidades. 

 

DESARROLLO Y DISCUSIÓN DE LA GUÍA DE TRABAJO 

Una vez realizada la presentación del grupo de docentes, son expuestas las expectativas 
frente a la calidad en la formación, destacándose los siguientes aspectos: 
 
• Existe una preocupación general relacionada con la calidad de los programas 

académicos, derivada del incremento no controlado en el número de programas de 
pregrado en fisioterapia. 
 

• Se manifiesta una necesidad de conocer el estado de los procesos de calidad a nivel 
Latinoamericano, su aplicación en las universidades estatales, privadas y mixtas, así 
como su impacto sobre la docencia, investigación y extensión. 

 
• Los asistentes que han trabajado en  procesos de registro calificado,  certificación y 

acreditación en programas de pregrado y postgrado, ratifican la necesidad de construir 
y/o mejorar estos procesos de calidad de la educación, respetando la diversidad y la 
autonomía universitaria.  

 
• Los procesos de calidad aportan y retroalimentan los proyectos curriculares, el desarrollo 

de la investigación y la formación del profesional que requiere la sociedad. 
 
• Los estándares de calidad permiten garantizar la buena formación de fisioterapeutas, así 

como su posicionamiento como gremio en la sociedad. 
 
Posteriormente se desarrolló la metodología de trabajo mediante la discusión de las 
preguntas de la guía: 

PREGUNTA 1. 
Cual ó cuales son los modelos de evaluación de la calidad utilizados en su país? 
Pueden ser considerados los procesos de registro calificado para funcionamiento del 
programa, autoevaluación con fines de acreditación y/o evaluación de relación docencia 
servicio. 
 
 



                               

3 

 

   

 

 

Una vez realizado el trabajo en subgrupos se determinaron los siguientes aspectos de los 
modelos de calidad:  

Colombia: 

• El modelo de calidad de la educación está regulado por el estado y se ha venido 
trabajando en la definición y consolidación del Sistema de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior, conformado por el Ministerio de Educación Nacional MEN, el 
Consejo Nacional de Educación Superior CESU, la Comisión Nacional Intersectorial 
para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior CONACES, el Consejo 
Nacional de Acreditación CNA, el Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior ICFES y las Instituciones Educativas. 
 

• Los Exámenes de Estado (pruebas ICFES), son un requisito para ingresar a la educación 
superior y  actúan como filtro en la mayoría de las universidades colombianas para la 
selección de los aspirantes.  Para los estudiantes de último año en su formación de 
pregrado, se aplican  los Exámenes de Calidad de la Educación Superior ECAES.  

 
• Para crear y ofertar los programas de pregrado y postgrado, las Universidades 

Colombianas deben contar con la certificación de requisitos básicos para optar ante el 
MEN por el registro calificado, el cual es de carácter obligatorio. Para este proceso se 
realiza visita de verificación por pares académicos, quienes valoran la información 
registrada en el documento de condiciones básicas de calidad. 

 
• De manera voluntaria, las Instituciones y/o los Programas pueden realizar el proceso de 

acreditación, debiendo realizar inicialmente una autoevaluación de los diferentes 
procesos en relación con la misión y proyecto institucional, estudiantes, profesores, 
procesos académicos, bienestar institucional, organización, administración y gestión, 
egresados e impacto sobre el medio y recursos físicos y financieros. La acreditación 
tiene una vigencia mínima de 4 años y máxima de 10 años.  

• Dentro del proceso de acreditación de los programas se evalúa a la relación docencia- 
servicio, con las instituciones prestadoras de servicios de salud, en las cuales se realizan 
las prácticas formativas. 

 

Argentina: 

• Los programas son acreditados siguiendo un proceso definido por parte del CONEAU, 
que es la institución que evalúa a las universidades; este instituto nacional de evaluación 
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es de carácter mixto. Se inició el proceso con la evaluación de las universidades privadas 
y actualmente se quiere evaluar la universidad pública, pero aún no se define su 
participación. Para poder ejercer la acreditación en educación, se articulan el Ministerio 
del Interior, el Ministerio del Exterior y de Salud Pública, quienes luego confirman si las 
instituciones están acreditadas. Los pares académicos son kinesiólogos., aunque se 
pueden invitar evaluadores internos y externos. La autoevaluación se realiza con 
indicadores específicos y la acreditación definitiva se puede dar entre 5 y 10 años; si el 
programa no es acreditado, no se autoriza su funcionamiento y los estudiantes deben 
trasladarse a otra institución.  

Chile: 

• Existe un ente regulador estatal pero también agencias evaluadoras privadas. La 
autoevaluación es un proceso voluntario pero en dos programas, medicina y pedagogía, 
es de tipo obligatorio, puesto que se considera que estas dos carreras son indispensables 
para el desarrollo del país. Chile no cuenta con un modelo de evaluación de la relación 
docencia servicio. 

• En el año 80 se cambia la ley general de la educación y surgen las universidades 
privadas y el 10 de marzo 1990 con la Ley 12, se organiza su entrada en forma legal a la 
educación. 

• Hay discusiones legales sobre quien tiene la exclusividad para ofrecer la carrera de 
fisioterapia y cuando se empiezan a crear programas nuevos, las universidades que ya 
existían, supervisan a las nuevas y posteriormente son licenciadas. El título otorgado es 
de nivel profesional como licenciado en kinesiología y puede optar por un máster clínico 
o una licenciatura en investigación.  

• El sistema de acreditación funciona en forma independiente para los programas 
académicos y las instituciones, pues estas además, se acreditan antes que los programas. 
La comisión nacional de acreditación analiza los procesos de autoevaluación y 
evaluación por pares externos, que informan si se otorga o no la acreditación por un 
período entre 2 y 7 años. La aprobación del programa le corresponde al MEN, tanto para 
los requisitos mínimos como para su acreditación. Adicionalmente se señala que 
inicialmente las empresas de evaluación eran estatales y que ahora el estado contrata a 
empresas privadas para realizar este trabajo.  

• El modelo curricular que se trabaja se centra en el estudiante, aplicando el modelo de 
formación basado en competencias, el cual debe seguirse por los programas para 
acreditarse, aunque si en el momento de la autoevaluación aún no lo han adoptado, se 
analizan los otros aspectos y se les permite su funcionamiento.  
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Brasil:  

• La acreditación es obligatoria y las universidades son acreditadas cada 5 años ante el 
MEN federal. En la actualidad hay 500 programas de Fisioterapia con un promedio de 
4000 horas presenciales, con un 20% (800 horas) de dedicación a la práctica clínica, al 
desarrollo de competencias, habilidades y la tesis. En la Universidad pública hay  mayor 
incentivo de becas para investigación, comparada con las universidades privadas.  

Ecuador: 

• La acreditación de las universidades es obligatoria ante el Consejo Nacional de 
Acreditación. El proceso se inicia con la autoevaluación, luego hay una visita para la 
evaluación por pares y finalmente se acredita el programa.  

Bolivia: 

• La autoevaluación es voluntaria ante el MEN. En las universidades públicas solamente 
se acredita medicina y las carreras afines con 6000 horas de formación, para un total de 
5 años, en tres áreas: básica, media básica clínica y clínica. De otro lado, las 
universidades privadas pueden solicitar la acreditación después de 5 años de iniciados 
los programas, dando el tiempo necesario para el egreso de la primera cohorte. En 
general son programas de 5.250 horas. 

Perú: 

• En Perú existe el SINEAS desde el 2008 para evaluar las carreras de educación. Las 
carreras de salud están en proceso de autoevaluación por lo cual desarrollaron una guía 
propia que incluye los siguientes aspectos por evaluar: proceso formativo, recursos 
humanos y físicos. Basados en cada uno de ellos, se realiza la autoevaluación 
considerando diferentes  áreas de mejoramiento. 

 
PREGUNTA 2 y 3. 

2. Describa el impacto de los procesos de evaluación de la calidad en: 
• Docencia 
• Investigación 
• Extensión o proyección social 
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3. Identifique las necesidades relacionadas con los procesos de evaluación de la calidad y 
plantee propuestas de proyectos académicos (relacionados con docencia, investigación y 
extensión) que respondan a estas necesidades. 

 
Existen diferentes niveles de impacto en la DOCENCIA y se destacan los siguientes 
aspectos: 

• Como resultado del proceso de autoevaluación, es importante señalar el aumento en el 
número de docentes, así como en sus niveles de formación avanzada, tanto de maestría 
como doctorado. Igualmente, la generación de planes de mejoramiento, conducentes a 
solucionar los aspectos que deben ser mejorados.  

• De otro lado, es importante mencionar la creación de posgrados  para el perfeccionamiento en el 
desempeño profesional y docente, así como para el planteamiento de los proyectos que atiendan 
el relevo generacional en los programas académicos. 

• Otro impacto relevante ha sido la actualización de los proyectos curriculares, dentro de 
los cuales son considerados el perfil de formación, los planes de estudio, los modelos 
pedagógicos, las estrategias metodológicas y los modelos de evaluación académica, 
entre otros. También se consideró que estos avances curriculares surgen y se 
complementan con la retroalimentación derivada de la investigación. 

• En la mayoría de los países y para cumplir con las funciones misionales, el docente 
desarrolla actividades de docencia, investigación y extensión, o al menos dos de estas 
funciones. En Argentina existe obligatoriedad de la carrera docente y en algunas 
universidades existen supervisoras pedagógicas que evalúan los profesores. En Chile, la 
docencia de pregrado sostiene todo el sistema chileno, sin embargo la función docente 
no tiene la misma valoración que la de un investigador, a quien le reconocen 
financieramente los productos académicos. 

• Los procesos de calidad han contribuido a mejorar los sistemas de contratación o 
vinculación docente, permitiendo mayor estabilidad, reconocimiento en la productividad 
intelectual  (incentivos económicos) y mayor compromiso del cuerpo docente en los 
procesos de desarrollo académico de los programas. 

• También se destaca un incremento en la inversión institucional para dotación de aulas, 
laboratorios, recursos informáticos y bibliográficos, necesarios para el desarrollo de la 
función docente e investigativa. 

 
NECESIDADES: 
 
• Investigar sobre los modelos de enseñanza que necesita la Fisioterapia / Kinesiología para su 

desarrollo, teniendo como base los procesos de reflexión e investigación para el establecimiento 
del modelo curricular basado en competencias, siendo necesario establecer acuerdos mínimos 
sobre ¿qué es la enseñanza de la fisioterapia? 
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• Evaluar el impacto del perfil de formación profesional. 
• Establecer una política de investigación acción, para retroalimentar la docencia, medir el 

impacto y establecer estrategias coherentes con la formación de un profesional de alta calidad. 
• Gestionar y fortalecer el nivel de reconocimiento de la actividad académica, en especial 

de la investigación y la extensión. 
 
Sobre el impacto de la INVESTIGACION se consideran relevantes: 
 
• Es importante incrementar los tiempos de dedicación a la investigación, la cual podría 

ser viable si existiera una asignación horaria adecuada. Además se debe valorar, tanto la 
investigación formal como formativa, en las áreas básica, disciplinar y clínica. El 
reconocimiento de la investigación debe ser coherente con el desarrollo profesional. 

• Se requiere la definición de líneas y proyectos de investigación que sustenten la 
formación del pregrado y el posgrado. 

 
NECESIDADES: 
• Conformar redes Latinoamericanas para el desarrollo de la investigación en 

fisioterapia/kinesiología. 
• Generar proyectos que demuestren el impacto de la investigación en los proyectos 

educativos, en el posicionamiento y reconocimiento de la profesión, en la prestación de 
servicios de salud y en el entorno. 

 
El impacto de la EXTENSION tiene relación con: 
 
• La formación profesional coherente con las necesidades de la sociedad, estableciendo 

una conexión con la comunidad para contribuir desde el saber profesional en la solución 
de la problemática del entorno. 

• La formulación de posgrados orientados a las necesidades de la población y del entorno. 
• Socialización de los resultados del trabajo académico a través de diferentes formas de 

transferencia y comunicación. 
• Creación de oficinas de apoyo especifico en las áreas de proyección social, de docencia- 

servicio y de educación. 
• En algunos países existen políticas institucionales específicas relacionadas con la 

educación continuada, en tanto que en países tales como Ecuador y Bolivia,  las acciones 
de extensión son políticas de gobierno.  

• Las instituciones ha generado redes de egresados  y bancos de empleo, pero de forma 
integral se ha pretendido generar movilidad interinstitucional nacional e internacional. 
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PREGUNTAS SOBRE LA TEMÁTICA EXPUESTA  
• ¿Cuál es el concepto de calidad que se maneja en la formación de fisioterapeutas y 

kinesiólogos? 
• ¿Cuáles son las diferencias en los niveles de formación en fisioterapia? 
• ¿Cuál es la tendencia en la duración de los diferentes programas de formación en 

fisioterapia? ¿Será pertinente de 5 años? ¿Qué representa tanto para la formación, como 
para los docentes y para la universidad que el programa sea de 4 años?  

• ¿Cuáles son los estándares básicos de calidad en la educación del 
fisioterapeuta/kinesiólogo? 

• ¿Cuáles son los estándares básicos de calidad en el perfil del docente para formar 
fisioterapeutas / kinesiólogos? 

• ¿En qué forma los modelos pedagógicos están inmersos en los proyectos educativos de 
cada programa y cómo, estos modelos son en realidad una orientación permanente en la 
formación del futuro profesional? 

• ¿Al asumir la formación por competencias se tiene claridad sobre las consecuencias 
políticas que genera este proceso? 

• ¿Cuál es el número de créditos que debe cumplir un estudiante de 
fisioterapia/kinesiología para lograr las competencias que se requieren para su futuro 
desempeño profesional? 

• ¿Cómo se puede medir el impacto de la extensión que se realiza en las diferentes 
universidades? 

• Cómo articular las funciones misionales de docencia, investigación y extensión? 
• Cómo construir comunidad y conformar redes académicas que permitan posicionar y 

consolidar la fisioterapia/Kinesiología, respetando la diversidad cultural y la autonomía 
institucional? 

 
RESPONSABLES 
 
CHILE  
• Fresia Vargas, Universidad de Talca, fresiavargas@gmail.com 
• Mauricio Venegas, UMCE/USS, mauriciovenegas@gmail.com 
 
COLOMBIA 
• Karim Alvis, Universidad Nacional de Colombia, kmalvisg@bt.unal.edu.co 
• Jackeline Ospina, Universidad del Rosario,  jospina@urosario.edu.co 
• Luz Helena Rojas, Universidad del Valle, luzhrojas@gmail.com 
 
ARGENTINA 
• Diego Castagnaro, IUCS - Fundación Barceló,  kinesiología@barcelo.edu.ar 
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• Paulo Bardoli 
 
BRASIL 
• Amelia Pasqual, Universidad de Sao Paulo,  pasqual@usp.br 
• Silvia María Amado, Universidad de Sao Paulo, smaj@usp.br 
 
BOLIVIA 
• Gonzalo Ortuño, Universidad Central, integr36@yahoo.com 
 
Las conclusiones y compromisos generales de la mesa de EVALUACION DE LA 
CALIDAD serán presentados en la plenaria general del II Encuentro Latinoamericano de 
Académicos, para que sean consideradas en la DECLARACION DE BOGOTÁ. 
 
 
F.T. LUZ HELENA ROJAS     
Relatora Mesa de Evaluación de la calidad 
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ASISTENTES 

N. NOMBRE  PAIS − INSTITUCION CORREO 
1 Laura Masciantonio ARGENTINA laura-oke@hotmail.com 

2 Patricia Engardt ARGENTINA patoengardt@hotmail.com 

3 Olga Vargas Colombia-Universidad del Rosario ovargas@urosario.edu.co 

4 Olga Suárez Colombia- Escuela nacional del deporte olcefis@hotmail.com 

5 Adriana Castellanos Colombia- Iberoamericana adricaste79@yahoo.com 

6 Liliana Maya Colombia- Iberoamericana lilimayaahijuelos@yahoo.com 

7 Martha Naranjo Colombia- Universidad de Boyacá marthalnaranjo@uniboyaca.edu.co 

8 Jaime Quimbay Colombia- Nacional de Colombia jaquimbaya@unal.edu.co 

9 Lorena Ramírez Colombia- Universidad de Boyacá lorenaramirez1218@yahoo.com 

10 Cesar Ospina Colombia- Bogotá-Nacional de Colombia caospinaw@unal.edu.co 

11 Carlos Moreta Ecuador- Javeriana cwmoreta@yahoo.com 

12 Pamela Maureira Chile- Autónoma de Chile pmaureria@autonoma.cl 

13 Luz Amanda Bueno Colombia -Universidad Santander UDES amandabuenobalag@yahoo.es 

14 Isabel Cristina Gómez Colombia-Universidad Santander UDES iscrigodi@hotmail.com 

15 Diana Camargo Colombia- Universidad Industrial de Santander dcamargo@uis.edu.co 

16 Tania Ivette Alvarado  Perú- Universidad Wiener talvarado@wienwrqroup.com 

17 Amparo Ardila Colombia- Universidad de La sabana amparo@hotmail.com 

18 María Stella Parra S. Colombia- Universidad de La sabana stelladegarcia@yahoo.es 

19 Mauricio Venegas Chile- UMCE/USS mauriciovenegas@gmail.com 

20 Fresia Vargas Chile - Universidad de Talca fresiavargas@gmail.com 

21 Ramón Valdés Chile - Universidad de Talca rvaldes@utalca.edu 

22 Diego Castagnaro Argentina- IUCS- Fundación BARCELO kinesiologia@barcelo.edu.ar 
23 Amelia Pasqual Brasil- Universidad San Paulo. pasqual@usn.ba 
24 Gonzalo Ortuño BOLIVIA Universidad Central Integr36@yahoo.com 

25 Luz Helena Rojas G Colombia- Universidad del Valle luzhrojas@gmail.com 

26 Jacqueline Ospina Colombia-Universidad del Rosario jospina@urosario.edu.co 

27 Diana Rubio Chile - Universidad de Talca  

28 Ileana Vitola Colombia-Universidad Manuela Beltrán ilevitola@yahoo.com 

28 Paola muñoz Colombia Fundación María Cano Popayán monita_2412@hotmail.com 

29 Rosa Angela Macías  Colombia Fundación María Cano Popayán angelamacias23@hotmail.com 

30 Carlos Díaz Díaz Colombia Fundación María Cano Popayán cediaz79@hotmail.com 

31 Nasly Hernández Universidad del Valle naslyh@yahoo.com 

32 Matilde Perdomo Universidad del Valle fcardenas@calipso.com.co 
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